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Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
Radicación No. 2022-572/MC 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta brindada por NUEVA 

EPS S.A., con respecto a los datos de ubicación del demandado, el señor FERNANDO 

SEPULVEDA PABON, y realice los tramites de notificación pertinentes. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 19, 

PUBLICADO EL DIA 20 DE FEBRERO DE 2023 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 
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